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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS 

DE CONSTRUCCIÓN DE FIRME CON ALGOMERADO EN CALIENTE EN VARIOS CAMINOS DE LA 

PROVINCIA DE TOLEDO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

REF.: TSA0066222 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es definir las condiciones técnicas para la contratación 

de los trabajos de construcción de firme con aglomerado en caliente en varios caminos rurales de diferentes 

términos municipales de la provincia de Toledo. 

 

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO 

2.1. Objeto del contrato 

El contrato consistirá en la ejecución de pavimentación asfáltica mediante mezcla bituminosa en caliente de 

caminos rurales en varios términos municipales de la provincia de Toledo, incluyendo el barrido previo y el riego 

de adherencia o imprimación, según se realice la pavimentación sobre sub-base o sobre una superficie asfaltada.  

 

2.2. Alcance del pliego 

El alcance del pliego incluye la ejecución del aglomerado en los siguientes términos municipales, 

correspondiéndose cada uno de ellos con un lote de licitación:  

 Lote 1. Azután 

 Lote 2. Cabezamesada 

 Lote 3. EATIM Alberche (TM Calera y Chozas) 

 Lote 4. Carriches 

 Lote 5. Cedillo del Condado 

 Lote 6. Cobeja 

 Lote 7. Corral de Almaguer 

 Lote 8. Chueca 

 Lote 9. Escalona 
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 Lote 10. Espinoso del Rey 

 Lote 11. Guadamur 

 Lote 12. Herreruela de Oropesa 

 Lote 13. Lominchar 

 Lote 14. Magán 

 Lote 15. La Mata 

 Lote 16. Mejorada 

 Lote 17. Méntrida 

 Lote 18. Miguel Esteban 

 Lote 19. Montearagón 

 Lote 20. Los Nalmorales 

 Lote 21. Noez 

 Lote 22. Orgaz 

 Lote 23. Pantoja 

 Lote 24. EATIM La Rinconada (TM La Puebla de Montalbán) 

 Lote 25. Robledo del Mazo 

 Lote 26. San Bartolomé de las Abiertas 

 Lote 27. Santa Ana de Pusa 

 Lote 28. Santa Cruz de la Zarza 

 Lote 29. EATIM Talavera La Nueva (Talavera de La Reina) 

 Lote 30. El Toboso 

 Lote 31. Urda 

 Lote 32. Villanueva de Alcardete 

 Lote 33. Villatobas 

 Lote 34. Los Yébenes 

 Lote 35. Yuncos 
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En cada uno de los caminos de estos términos municipales, se ejecutarán las operaciones siguientes, cuyo 

detalle se refleja en el cuadro que se presenta a continuación: 

- Pavimentación con aglomerado sobre superficie asfaltada existente: se ejecutará riego de adherencia 

a razón de 1 tm/m2 con emulsión bituminosa catiónica tipo C65B3 ADH o similar, equivalente a 

antigua ECR1, sobre la capa de asfalto existente y sobre esta, se ejecutará una capa de rodadura con 

mezcla AC 16 Surf D o AC Surf S con un espesor de 4, 5 o 6 cm dependiendo del lote. 

- Repavimentación con aglomerado sobre sub-base existente, en este caso se aplicará un riego de 

imprimación a razón de 0,5 tm/m2 con emulsión tipo C50BF4 IMP o similar equivalente a antigua (ECI), 

sobre la sub-base se ejecutará la capa de rodadura con mezcla bituminosa AC 16 SURF D o AC 16 Surf S 

de 4, 5 o 6 según el lote cm de espesor 

 

 

2.3. Prescripciones técnicas  

 Riego de imprimación 

Antes de imprimar, la superficie debe estar libre de todo material suelto, polvo, suciedad o cualquier material 

extraño. Si la superficie presenta partículas finas sueltas como consecuencia de una excesiva sequedad 

superficial, se procederá a rociar ligeramente, antes de imprimar, en todo caso no se deberá imprimar hasta 

que toda el agua de la superficie haya desaparecido.  

El riego de imprimación, se realizará con emulsión asfáltica del tipo C50BF4 IMP (ECI) u otra similar 

específica para imprimaciones asfálticas y con una dotación mínima de 1,0 Kg/m2. El riego asfáltico deberá 

aplicarse mediante distribuidores a presión, de manera homogénea y cubriendo toda la superficie a 

pavimentar. Se aplicará la dosis establecida con una tolerancia de +/- 10% en la cuantía señalada. No se 

deberán efectuar imprimaciones si el tiempo es lluvioso. 

Será de aplicación el artículo 530 que se recogen en la Orden FOM/891/2004. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación de la superficie existente. 

- Aplicación de la emulsión bituminosa 

- Se empleará emulsión bituminosa C50BF5 IMP (denominación anterior ECI) según artículo 213 del PG3. 

Los riegos sólo se podrán aplicar cuando la temperatura ambiente a la sombra, y la de la superficie a regar 

sean superiores a diez grados centígrados (10ºC) y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. 

Se coordinarán los riegos con la puesta en obra del tratamiento o capa bituminosa a aquella superpuesta, de 

manera que no se pierda su efectividad como elemento de unión. 
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 Riego de adherencia 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada con 

ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier tipo de 

capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada bituminosa. Se aplicará con 

emulsión bituminosa C65B3 ADH (denominación anterior ECR-1), con dotación de 0,5 Kg/m2. 

Será de aplicación el artículo 531 que se recogen en la Orden FOM/891/2004. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

­ Preparación de la superficie existente. 

­ Aplicación de la emulsión bituminosa 

­ Se empleará emulsión bituminosa C60B4 ADH (Denominación anterior ECR-1) según artículo 213 del 

PG3. 

Se empleará un dispositivo regador tipo rampa dotado de dosificadores adecuados para la dotación prevista, 

que proporcionará una uniformidad transversal suficiente, evitando la duplicación en las juntas transversales 

de trabajo. Únicamente en puntos inaccesibles y para retoques se podrá emplear uno portátil, provisto de una 

lanza de mano. 

Los riegos sólo se podrán aplicar cuando la temperatura ambiente a la sombra, y la de la superficie a regar 

sean superiores a diez grados centígrados (10ºC) y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. 

Se coordinarán los riegos con la puesta en obra del tratamiento o capa bituminosa a aquella superpuesta, de 

manera que no se pierda su efectividad como elemento de unión. 

 

 Mezcla bituminosa en caliente 

La mezcla bituminosa en caliente tendrá marcado CE según Norma UNE-EN 13808. Con carácter previo al 

suministro, se aportará la declaración de prestaciones y el certificado de conformidad del control de 

producción en fábrica. 

La densidad alcanzada en compactación será del 97% de la densidad máxima obtenida mediante el método 

Marshall. 

Tipo y composición de la mezcla 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 

mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida dentro de los husos fijados en la tabla 

siguiente.  
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El análisis granulométrico se hará según la norma UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades 

geométricas de los áridos. Parte 1: determinación de la granulometría de las partículas. Métodos del 

tamizado. 

Husos granulométricos. Cernido acumulado (% en masa) 

TIPO DE MEZCLA 
TAMAÑO DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250  
0,06
3 

Densa 
AC16 D - - 100 

90-
100 

64-
79 44-

59 
31-
46 

16-27 11-20  4-8 
AC22 D - 100 

90-
100 

73-88 
55-
70 

Semidensa 

AC16 S - - 100 
90-
100 

60-
75 

35-
50 

24-
38 

11-21 7-15  3-7 AC22 S - 100 
90-
100 

70-88 
50-
66 

AC32 S 
10
0 

90-
100 

 68-82 
48-
63 

Gruesa 
AC22G - 100 

90-
100 

65-86 
40-
60 

 
18-
32 

7-18 4-12  2-5 
AC32G 

10
0 

90-
100 

 58-76 
35-
54 

(*) Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso S20 con 

las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250: 8-15; tamiz 0,125: 7-12 y 

tamiz 0,063:6-9 

 

El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear serán: 

­ AC16 SURF D (D12) puesta en obra en capa de rodadura con densidad media de 2,40 t/m3. 

La dotación de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente que deberá cumplir lo indicado en 

la tabla siguiente, según el tipo de mezcla o de capa. 

Dotación MÍNIMA (*) de ligante hidrocarbonado (% en masa sobre el total del árido seco, incluido el 

polvo mineral) 

 

 

 

 

(*) Incluidas las tolerancias permitidas. Se tendrán en cuenta las correcciones por peso específico y absorción de 

los áridos, si son necesarios. 

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%) 
RODADURA DENSA Y SEMIDENSA 4,50 

INTERMEDIA 
DENSA Y SEMIDENSA  4,00 
ALTO MÓDULO 4,50 

BASE 
SEMIDENSA Y GRUESA 4,00 
ALTO MÓDULO 4,75 
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Acopio de áridos 

Cuando los áridos se dispongan sobre terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros inferiores.  

Se tomarán las medidas oportunas para evitar su segregación y contaminación. 

Acopio de ligantes 

El ligante asfáltico transportado en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados 

entre sí, que deberán estar provistos de boca de ventilación para evitar que trabajen a presión y que contarán 

con los aparatos de medida y seguridad necesarios para el perfecto funcionamiento de la instalación, situados 

en puntos de fácil acceso. 

 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES 

 Mezcla bituminosa caliente 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por TRAGSA la 

correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

- La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, después de su 

clasificación en caliente. 

- La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45; 32; 22; 16; 8; 4; 

2; 0,500; 0,250; que correspondan para cada tipo de mezcla según la tabla 542.8, expresada en porcentaje 

del árido total con una aproximación del uno por ciento (1%), con excepción del tamiz 0,063 mm que se 

expresará con aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje del árido total con 

aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de recuperación expresada en porcentaje del árido total con 

aproximación del uno por mil (1 ‰).  

- Tipo y características del ligante hidrocarbonado.  

- Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total (incluido el polvo mineral) y 

la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante hidrocarbonado.  

- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la masa de la mezcla total.  
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También se señalarán:  

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el ligante.  

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún caso se 

introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más de quince grados 

Celsius (15 ºC).  

- La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango correspondiente a una 

viscosidad dinámica del betún (norma UNE-EN 13302), de ciento cincuenta a trescientos centipoises 

(150-300 cP). Además, en el caso de betunes modificados con polímeros, betunes mejorados con caucho 

o de betunes especiales para mezclas semicalientes, en la temperatura de mezclado se tendrá en cuenta el 

rango recomendado por el fabricante. TRAGSA podrá solicitar la curva de viscosidad del betún en función 

de la temperatura.  

- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte y a la salida de la 

extendedora, que no será inferior a ciento treinta grados Celsius (< 130ºC), salvo en mezclas 

semicalientes o justificación en contrario.  

- La temperatura máxima de la mezcla al iniciar la compactación y la mínima al terminarla.  

- En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias sobre su forma de 

incorporación y tiempo de mezclado.  

Salvo justificación en contrario, por viscosidad del ligante o condiciones climáticas adversas, la temperatura 

máxima de la mezcla en caliente al salir del mezclador no será superior a ciento sesenta y cinco grados 

Celsius (> 165 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no excederá de los ciento 

cincuenta grados Celsius (>150 ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo dicha temperatura máxima 

podrá aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En mezclas semicalientes la temperatura máxima al salir 

del mezclador no será superior a ciento cuarenta grados Celsius (>140 ºC).  

En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será aprobada por TRAGSA, de 

forma que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea superior al mínimo fijado.  

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en cuenta los materiales 

disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y verificando que la mezcla obtenida en la central de 

fabricación cumple los criterios establecidos en este Pliego.  

El Contratista deberá entregar a TRAGSA para su aceptación, las características de la mezcla respecto de las 

siguientes propiedades:  

 Contenido de huecos (epígrafe 542.5.1.2.), y densidad aparente asociada a ese valor.  

 Resistencia a la deformación permanente (epígrafe 542.5.1.3.).  
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 Sensibilidad al agua (epígrafe 542.5.1.4.).  

 Adicionalmente, en el caso de mezclas de alto módulo, valor del módulo dinámico y de la resistencia a 

fatiga (epígrafe 542.5.1.5.).  

El suministrador del ligante deberá indicar la temperatura de referencia para la compactación de las probetas 

y para la fabricación, extendido y compactación de la mezcla. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su 

defecto TRAGSA, podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones de 

granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de las admitidas en el epígrafe 

542.9.3.1. 

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el cumplimiento de 

las características de la unidad terminada en lo referente a la macrotextura superficial y a la resistencia al 

deslizamiento, de acuerdo a lo indicado en el epígrafe 542.7.4.  

Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los componentes, o si durante 

la producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo.  

TRAGSA podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, con objeto de mejorar la calidad de la mezcla, 

para lo que se realizará un nuevo estudio y los ensayos oportunos. 

 

­ Contenido de huecos  

El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8, indicado en el 

Anexo B de la norma UNE-EN 13808-20, deberá cumplir lo establecido en la tabla 542.12.  

La determinación del contenido de huecos en cualquier tipo de mezclas con tamaño nominal D inferior o igual 

a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), se hará sobre probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-30), 

aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. En mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós 

milímetros (D > 22 mm), la determinación de huecos se efectuará sobre probetas preparadas bien por 

compactación vibratoria (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 

12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas preparadas tengan la 

misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 12697-30), aplicando setenta y cinco (75) 

golpes por cara y en las que se haya sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual 

de material comprendido entre los tamices 16 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2).  

La determinación del contenido de huecos en mezclas semicalientes podrá hacerse sobre probetas 

preparadas por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31), a la temperatura de compactación 

prevista en obra. Para ello se compactarán hasta el número de giros que permitan obtener una densidad 

geométrica idéntica a la que se obtiene en probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-30), aplicando 



 

Página 9 de 20 

 

setenta y cinco (75) golpes por cara, en una mezcla en caliente de idénticas características con la excepción 

del tipo de ligante que deberá ser un betún asfáltico, modificado con polímeros en su caso, del mismo grado 

que el ligante que se desee emplear en la mezcla semicaliente. Los valores se considerarán válidos siempre 

que el número máximo de giros necesario para alcanzar dicha densidad geométrica sea de ciento sesenta 

(160) para mezclas tipo AC32 y AC22 con molde de diámetro interior de 150 mm, o de cien (100) giros para 

mezcla tipo AC16 con molde de diámetro interior de 100 mm. 

TABLA 542.12 – CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA (NORMA UNE-EN 12697-8) EN PROBETAS (NORMA 

UNE-EN 12697-30, 75 golpes por cara) (***) 

CARACTERÍSTICAS 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 y T2 T3 y ARCENES T4 

HUECOS DE MEZCLA (%) 

CAPA DE RODADURA 4-6 3-6 

CAPA INTERMEDIA 4-6 4-7(*) 4-7 4-7(**) 

CAPA BASE 4-7 (*) 4-8(*) 4-8   

(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6 %. 

(**) En vías de servicio.  

(***) Excepto en mezclas con D>22mm, en las que las probetas se compactarán según lo indicado en el epígrafe 

542.5.1.2. 

TRAGSA, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el contenido de huecos en áridos, de acuerdo con el 

método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8 indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13808-20, 

siempre que, por las características de los mismos o por su granulometría combinada, se prevean anomalías 

en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en áridos, de mezclas con tamaño máximo de 

dieciséis milímetros (D = 16 mm) deberá ser mayor o igual al quince por ciento ( ≥ 15 %), y en mezclas con 

tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos milímetros (D = 22 mm o D = 32 mm) deberá ser mayor o 

igual al catorce por ciento ( ≥ 14 %). 

 

Fabricación de la mezcla 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-1 para 

el marcado CE. La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté 

siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50% a 100%) de su capacidad, sin rebosar. Para 

mezclas densas y semidensas la alimentación del árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y 

granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas.  
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Si se utilizase material procedente del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas, en proporción 

superior al quince por ciento (> 15%) de la masa total de la mezcla, se procederá como se especifica a 

continuación:  

­ En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, 

para cada amasada, después de haber introducido los áridos, se pesarán e introducirán los áridos 

procedentes de mezclas bituminosas, y después de un tiempo de disgregación, calentado y mezcla, se 

agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso los aditivos, y se continuará la operación de mezcla 

durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese continua, los áridos 

procedentes de mezclas bituminosas se incorporarán junto al resto de los áridos en la zona de pesaje 

en caliente a la salida del secador.  

­ En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportará el material procedente 

del fresado o trituración de capas de mezclas bituminosas tras la llama, de forma que no exista riesgo 

de contacto con ella.  

­ En ningún caso se calentarán los áridos de aportación a más de doscientos veinte grados Celsius (> 

220ºC), ni el material bituminoso a reciclar a una temperatura superior a la del ligante de aportación.  

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en la 

mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla al 

salir del mezclador no excederá de la fijada en la fórmula de trabajo. 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla se cuidará su correcta dosificación, la distribución 

homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso de fabricación.  

Los gases producidos en el calentamiento de la mezcla, se recogerán durante el proceso de fabricación de la 

mezcla, evitando en todo momento su emisión a la atmósfera. Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental y de seguridad y salud.  

 

Transporte 

La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la extendedora. La caja del 

camión se tratará previamente con un líquido antiadherente, de acuerdo con lo indicado en el epígrafe 

542.4.1. Dicha solución se pulverizará de manera uniforme sobre los laterales y fondo de la caja, utilizando la 

mínima cantidad para impregnar toda la superficie, y sin que se produzca un exceso de líquido antiadherente, 

que deberá drenarse en su caso, antes de cargar la mezcla bituminosa. No se permitirá en ningún caso el 

empleo de productos derivados del petróleo. 
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Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u 

otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo de transferencia, 

su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

 

Extensión  

La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales, salvo que TRAGSA 

indique otro procedimiento. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor número 

de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la 

sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción de 

la central.  

En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con superficies a 

extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se realizará la extensión de cualquier capa 

bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más extendedoras ligeramente 

desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado 

una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en 

condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal.  

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 

segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 

transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias establecidas en el epígrafe 542.7.2. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la 

producción de la central de fabricación de modo que sea constante y que no se detenga. En caso de parada, se 

comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo 

de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se 

ejecutará una junta transversal. 

 

Compactación 

La compactación se realizará según el plan aprobado por TRAGSA en función de los resultados del tramo de 

prueba hasta que se alcance la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1. Se deberá hacer a la mayor 

temperatura posible sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca 

desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en condiciones de ser 

compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita en la fórmula de trabajo.  

En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en mezclas 

bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso de compactación hasta que la 
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temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula de trabajo, aunque se hubiera 

alcanzado previamente la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1, con el fin de mantener la densidad de 

la tongada hasta que el aumento de viscosidad del betún contrarreste una eventual tendencia del caucho a 

recuperar su forma. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 

mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación 

para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de dirección 

se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos 

de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos.  

 

Juntas transversales y longitudinales  

Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima 

de cinco metros (5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales.  

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera 

superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para la finalización de la compactación, el borde de esta 

franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. Se 

le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, de acuerdo con el artículo 531 de este Pliego, 

dejando transcurrir el tiempo necesario para la rotura de la emulsión. A continuación, se calentará la junta y 

se extenderá la siguiente franja contra ella. Este procedimiento se aplicará de manera análoga a la ejecución 

de juntas transversales.  

En capas de rodadura, las juntas transversales se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos 

precisos para los elementos de compactación. 

 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Densidad 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida según lo 

indicado en el epígrafe 542.9.3.2.1:  

­ Capas de espesor igual o superior a seis centímetros ( 6 cm): noventa y ocho por ciento (< 98%).  

­ Capas de espesor no superior a seis centímetros ( < 6 cm): noventa y siete por ciento (< 97%).  
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Rasante, espesor y anchura  

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de 

rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su espesor no deberá ser nunca 

inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los Planos de Proyecto. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso 

deberá ser inferior a la teórica deducida de la seccióntipo de los Planos de Proyecto.  

Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), obtenido de acuerdo a lo indicado en el 

epígrafe 542.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 542.14.a o 542.14.b, según corresponda. 

 

TABLA 542.14.a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES DE NUEVA 

CONSTRUCCIÓN  

PORCENTAJE DE 
HECTÓMETROS 

TIPO DE CAPA 

RODADURA E INTERMEDIA 

OTRAS CAPAS 
BITUMINOSAS 

TIPO DE VÍA 

CALZADAS DE AUTOPISTAS Y 
AUTOVÍAS 

RESTO DE 
VÍAs 

50 ≤ 1,5 ≤ 1,5 ≤2,0 

80 ≤ 1,8 ≤2,0 ≤2,5 

100 ≤2,0 ≤2,5 ≤3,0 

 

 

TABLA 542.14.b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES 

REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE  

PORCENTAJE DE HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADAS DE AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS RESTO DE VÍAS 

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10 ≤ 10 > 10 ≤ 10 

50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0 
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Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento  

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida mediante el 

método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al deslizamiento transversal (norma UNE 

41201 IN) no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 542.15.  

TABLA 542.15 – VALORES MÍNIMOS DE LA MACROTEXTURA SUPERFICIAL (MTD) Y RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO TRANSVERSAL (CRTS) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA  

Característica VALOR 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (NORMA UNE-EN 13036-1)(*) (mm) 0,7 

RESITENCIA AL DESLIZAMIENTO (NORMA UNE 41201 IN)(**) (%) 65 

(*) Medida inmediatamente después de la puesta en obra. 

(**) Medida una vez transcurrido un mes de la puesta en servicio de la capa.  

 

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones, salvo autorización 

expresa de TRAGSA:  

­ Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (< 5 ºC), salvo si el 

espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (< 5 cm), en cuyo caso el límite será 

de ocho grados Celsius (< 8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, 

TRAGSA podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación obtenidos.  

­ Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.  

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto alcance la 

temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa de TRAGSA, en capas de 

espesor igual o inferior a diez centímetros (≤ 10 cm) cuando alcance una temperatura de sesenta grados 

Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta 

alcance la temperatura ambiente.  

 

 



 

Página 15 de 20 

 

 

2.4. Condiciones particulares 

- Los trabajos de cada lote se desarrollarán de forma continua, siendo muy importante que el tiempo de 

ejecución sea el menor imprescindible.  

- En todos los transportes se cumplirá el código de circulación vigente. 

- Los trabajos se realizarán según indicaciones del jefe de obra de TRAGSA. 

- TRAGSA se pondrá en contacto con la empresa adjudicataria mediante e-mail indicándoles el día fijado 

para el inicio de los trabajos, con una antelación mínima de CINCO (5) DÍAS HÁBILES. A partir del día 

indicado la empresa contratada está obligada a comenzar los trabajos, en caso contrario se rescindirá el 

contrato.  

- La empresa adjudicataria se hará cargo de la ejecución de los entronques con otros pavimentos 

existentes según indicaciones del jefe de obra de TRAGSA, corriendo por cuenta del adjudicatario pueda 

exigir por ello coste alguno. 

- Durante los suministros a obra de mezcla bituminosa en caliente se llevarán a cabo controles de pesaje 

sin coste adicional ninguno para TRAGSA. El itinerario al punto de control será a cargo de la empresa 

adjudicataria. 

- Se exigirá al adjudicatario copia del albarán de cada envío de emulsión bituminosa y mezcla bituminosa 

en caliente para comprobar la existencia de marcado CE, y estará acompañado de la siguiente 

documentación: 

- Declaración de prestaciones (emitida por el fabricante). 

- Certificado de conformidad de control de producción en fábrica (emitido por organismo 

notificado). 

- Al finalizar los trabajos se dejará limpia toda la obra y en el caso de que se hayan manchado cunetas, 

empedrados u otros elementos de la obra se dejarán limpios.  

- En caso de que exista riesgo de manchar elementos de la obra, se cubrirán con plásticos protectores o 

cualquier otro dispositivo protector de los distintos elementos para evitar que se manchen o sean 

rozados por las máquinas. 
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3. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

Los trabajos deberán de realizarse en jornadas diarias de 8 horas, de lunes a viernes, de 7:30 a 15:56 h. 

En los precios unitarios, estarán incluidos los elementos y prestaciones que se describen a continuación: 

- Todos aquellos medios humanos y materiales necesarios para la correcta ejecución de los 

trabajos. Así como los de seguridad colectiva de las zonas de trabajo y los de seguridad 

individual (EPI) necesarios para garantizar la seguridad del personal en la obra. 

- Los medios de protección y señalización de las zonas de trabajo 

- La guarda y custodia de todos los equipos y materiales puestos a disposición de la obra durante 

el período de ejecución de los trabajos.  

- La retirada de restos de obra a vertedero autorizado, teniendo que presentar a TRAGSA el 

certificado correspondiente del vertedero donde lleven los restos de obra, y los informes 

correspondientes de la Gestión de Residuos sobrantes producto de la ejecución de las unidades 

de obra contratadas.  

- El transporte, descarga, acarreo y distribución de los materiales necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos objeto del contrato.  

 

 De la documentación técnica de los trabajos objeto del contrato:  

Al inicio de la obra se aportará, sin coste alguno, toda la documentación relativa a los certificados de calidad y 

marcado CE que son exigibles para los materiales que se van a emplear en obra y en concreto de los siguientes: 

- Documentación acreditativa del marcado CE de los materiales: 

o Emulsiones (imprimación y adherencia): 

 Declaración de prestaciones (emitido por el fabricante). 

 Certificado de control de producción en fábrica (emitido agente externo acreditado 

por organismo de inspección notificado). 

o Hormigón bituminoso (AC16SURF): 

 Declaración de prestaciones (emitido por el fabricante). 

 Certificado de control de producción en fábrica (emitido agente externo acreditado 

por organismo de inspección notificado). 

En el caso de no poseer la documentación acreditativa del marcado CE en el hormigón bituminoso, será 

obligatorio adjuntar en la oferta la documentación acreditativa de los materiales que lo componen, que incluye: 
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 Ligante: 

 Declaración de prestaciones (emitido por el fabricante). 

 Certificado de control de producción en fábrica (emitido agente externo 

acreditado por organismo de inspección notificado). 

 Áridos: 

 Declaración de prestaciones (emitido por el fabricante). 

 Certificado de control de producción en fábrica (emitido agente externo 

acreditado por organismo de inspección notificado). 

 

4. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES 

El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental que pudieran resultar 

de aplicación de las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato y se compromete a cumplir 

con todos los requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente le sea de aplicación. 

Asimismo, el adjudicatario será responsable de mantener acopiados, ordenados y correctamente almacenados los 

materiales y los equipos mecánicos y herramientas empleados durante la ejecución de las unidades de obra 

contratadas, cuidando que no se produzcan derrames, lixiviados, arrastres por el viento o cualquier otro tipo de 

contaminación sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 

Los residuos generados en sus actividades serán entregados a Gestor Autorizado. 

Será responsabilidad del adjudicatario la correcta segregación de los residuos, y su adecuado almacenaje hasta su 

retirada, cuidando especialmente de: 

1.- Cumplir las exigencias de segregación del RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

2.- Cumplir las prescripciones del Plan de Gestión de Residuos de la obra. 

3.- Cumplir las instrucciones que el Jefe de Obra de Tragsa o persona en quien delegue, en cuanto a 

prácticas ambientales establecidas en los procedimientos internos. 

4.- Disponer los contenedores necesarios y específicos para cada tipo de residuo. 

5.- Evitar poner en contacto residuos peligrosos con no peligrosos. 

6.- Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre sí. 

Terminada la ejecución de las obras o trabajos de que se trate, el adjudicatario procederá a su inmediato desalojo, 

tanto de personal, maquinaria y equipos como de los sobrantes de material y residuos que se hubieran 
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producido, aportando a Tragsa certificado/s del Gestor/es donde se acredite/n las cantidades de residuos que se 

han entregado, clasificados por sus códigos L.E.R. según Orden MAM/304/2002, e indicando la obra de 

procedencia. 

Del mismo modo, para maquinaria y vehículos, el adjudicatario no alterará los elementos de regulación de la 

combustión o explosión de los motores de modo que se modifiquen las emisiones de gases, pudiendo demostrar 

que sus máquinas cumplen con los niveles de emisión autorizados mediante el análisis de emisión de gases 

realizado por un Organismo de Control Autorizado (OCA), cuando Tragsa así lo requiera. En el caso de máquinas 

móviles que puedan circular por carretera, deberán tener pasada y aprobada en fecha y hora la Inspección 

Técnica de Vehículos. El adjudicatario declara cumplir como mínimo los planes de mantenimiento establecidos 

por el fabricante. 

Asimismo, cuando Tragsa así lo requiera el adjudicatario acreditará la correcta gestión de los residuos peligrosos 

y no peligrosos que se generen durante el mantenimiento de su maquinaria y/o vehículos. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, declara su intención de 

reducir a lo estrictamente necesario el consumo de materias primas que comprometan la sostenibilidad de los 

ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 

 

5. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

Los colaboradores estarán obligados a: 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el 

artículo 7 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo 

IV del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad  y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
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Los colaboradores serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del colaborador el coste de las 

protecciones individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de la obra. Además, responderán 

solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los 

términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Así como la obligatoriedad de la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea 

la modalidad de organización de dichos recursos. Se consideran recursos preventivos: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.  

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.  

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa. 

Dichos recursos preventivos deberán tener como mínimo la formación correspondiente a las funciones del nivel 

básico (50 horas), así como la capacidad, los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo. 

En lo que respecta a los requisitos específicos en materia de Seguridad y Salud, el colaborador deberá observar 

una serie de requerimientos que, de forma documental, quedarán incorporados al contrato y formarán parte 

inseparable del mismo: 

a) Certificado de modelo de gestión de la prevención asumido por el empresario (servicio de prevención 

propio o externo). 

b) Designación de un responsable en temas de prevención de riesgos laborales ante TRAGSA. 

c) Relación nominal del personal de la empresa colaboradora en obra, adjuntando a mes vencido una 

copia de los TCs. 

d) Certificado de Aptitud Médica de los trabajadores. 

e) Justificante de la entrega de la información a los trabajadores: se trata de un documento 

individualizado para cada uno de los trabajadores y deberá estar firmado por el propio trabajador. 

f) Justificante de haber impartido formación a trabajadores en materia de prevención de riesgos 

laborales. Esta formación debe ser específica para el puesto de trabajo. El justificante es un documento 

que debe contener el temario recibido y estará firmado por los trabajadores y por la persona 

encargada de impartir dicha formación. 

g) Justificante de entregas de equipos de protección individual, haciendo referencia de los mismos. 

h) Justificante de aceptación y compromiso de cumplimiento del PSS (plan de seguridad y salud). 
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i) Relación de maquinaria que se emplea en la obra, junto con su estado de mantenimiento y declaración 

de adecuación al R.D. 1215/97(esto último en caso de maquinaria que esté fabricada con anterioridad 

al año 1995). 

j) Seguro de vida y de invalidez permanente establecidos en convenio. 

Esta documentación puede quedar ampliada según las cláusulas a añadir en el contrato marco y deberá ser 

actualizada cuando se presenten cambios con relación a la situación inicial. 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del Colaborador de sus obligaciones 

en materia de seguridad y salud laboral para con el personal de él dependiente, así como la falta de adecuación a 

la normativa vigente de seguridad, de la maquinaria y equipos que intervengan en la actuación objeto del 

contrato. 

 

Los planos adjuntos al pliego los pueden descargan en el siguiente enlace: 

https://www.dropbox.com/sh/5ncjsi4z49i0nbx/AACvI8SDSsbGNVM5fWMYiRfVa?dl=0 

 

 

 

10 de agosto de 2018 

https://www.dropbox.com/sh/5ncjsi4z49i0nbx/AACvI8SDSsbGNVM5fWMYiRfVa?dl=0

